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PATENTE DE INVENCION
‘por 20 efios
por "PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE CONCENTRADOS VEGETA-
LES PARA INFUSIONES DE USO INTERNO, a favor de D. Santiago BEN
TANACHS Roqueta y D. José PUERTAS Redondo, de nacionelidad es-
pafiola, domiciliados en BARCELONA, Aldana, 11,72,12.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Ia presenfe Patente de invencidén se refiere a un pro-
cedimiento destinado a la preparacién de concentrados para la
preparacién de infusiones de uso interno, aportando unas carac-
teristicas de gran originglidad.

En algunos casos, tal como es sabido, se procede a
la preparacién de infusiones de plantas medicinales u otras
simplemente aromiticas con ayuda de los utensilios usualmente
conocidos! del tipo de recipientes para el agua caliente o fria,
filtros para recibir los residuos de le infusién, recipientes
para recibir la infusién preparada, etc. Dichos procedimientos
actualmente conocidos presentan sensibles inconvenientes en
cuanto a le dificultad de preparacién de dichas infusiones y a
la necesidad de recurrir g une serie de utensilios y recipien-
tes de engorroso msnejo.

La presente Patente de invencidén estd destinada a re-
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solver de modo satisfactorio los inoopvenientes dichos permi-
tiendo la preparacién de antemano de;concentrados para infusig
nes vegetales de tipo medicinal u aroméfieas, de modo que se
éoéibilite la preparacién répida de las infusiones con la sim-~
ple disolucibn en agua u otros liguidos comestibles, del produe
to concentrado. ' _ 7

La preparaciéﬁlde las infuéiones se lleva a cabo pre--
ferentemente a base de azlcar natural blanco u otro en una ﬁro~
porecidén mayorifaria gue puede alcanzar el 90 6 95% en peso del
conjunto concentrado, efiadiéndose al-mismo, savia de plantas
medicingles y/o aceites ésenciales de plgntas'medieinales en la
proporcién restante, es decir de ma 10 a un'5%; en proporcidn
decreciente de acuerdo con la variacién creciente enteriormen-
te expresada del azflicar gue completa el concentrado.

Como es evidente, paré la fabricacién de los concen-
trados dichos se podréi proceder a unas etapas previas de diso-
lucién del conjunto en un liquido vehfculo que permite la per-
fecta homogenizacién del conjunto,;procediendo posteriormgnﬁe
2l moldeo-de la masa;constituida y_al'segaﬁo.paia la separacién
de agua de las piezas individuales moldeades, 1ogréndoée.asi
los concentrados de plantag‘ms@icinales solubles en liguidos cg
mestibles y de la forma, y volumen deseados, facilitendo con ello
notablemente el menejo de dichos concentrados.

Tanbién se puede proceder, a la combinacién del tanto
por ciento de savia de plantas medicinales y/o aceites esencia-
les de modo directo con la centided de azicar entes indicada,
consiguiendo polvos o terrones que son solubles en cuslquier 1i
quido comestible del tipo de agua u 0tr0.

Los concentrados conseguldos podrén expenderse para

uso del piblico, bien sean en envoltorios individuasles pare su

consumo unitario y separado, o bien en envases herméticamente ce
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rrados gue contienen un elevado nimero de concentrados indivi-
duales, permitiendo su consumicién preferentemente én lugares
piblicose '

Todo cuento no afecte, altere, cambie o modifique
lg esencia del procedimiento descrito, serd variable a los efec
tosvderla actual Patente.

NOTA.

Se reivindica como objeto de esta Patente de inven—

_eién:

1.~ Procedimiento paera la preparacidén de concentra-
dos vegetales para infusiones de uso interno, caracterizado por
comprender la constitucién de concentrados paritiendo de una
proporeién en peso de 90 a 95% de azfcar pare el consumo humano,
efectudndose la mezcle homogénea con une proporcidn-en peso del
104 a 5% de savia de plantas medicinales y/o aceites esenciales
de plantas medicinales, procediéndose a la fabricacidén, a par—
tir de la masa de mezcla antbedicha, del concentrado seco en es-
tado pulverulento, granulado ¢ en piezas individuales. moldeadas,
que permiten la disolucidén del concentrado en cualquier liguido
comestible, constituyendo instentdneamente la infusién.

Sean cuasles fueren las circunstancias que concurran en
la esencialidad de la Patente de invencién, definide en la ente-
rior reivindicacién, cuyo objeto es: .

2+~ "PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE CONCENTRADOS
VEGETALES PARA INFUSIONES DE USO INTERNO".

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas,
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